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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto reconoce personería
002522020

113/12/2023COLPENSIONESINVERSIONES LJC S.A.S (HOTEL
SULICAM)

Ordinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

002053141001 Auto reconoce personería
003862020

113/12/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

JORGE ENRIQUE ANDRADE MURCIAOrdinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

002053141001 Auto reconoce personería
004042020

13/12/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

ERNESTO LOSADA PLAZAOrdinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

002053141001 Auto reconoce personería
004252020

113/12/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

NESTOR MIGUEL PUPO JARAMILLOOrdinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

002053141001 Auto reconoce personería
003442021

113/12/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

JAIME QUIMBAYA RAMIREZOrdinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

002053141001 Auto reconoce personería
003992021

13/12/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

RAFAEL ORLANDOLOPEZ VENEGASOrdinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

002053141001 Auto reconoce personería
004942021

113/12/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

DAGOBERTO CASTROOrdinario
AUTO RECONOCE PERSONERÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA14/12/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2020-00252-00 

Demandante   INVERSIONES LJC 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO 

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                   

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2020-00386-00 

Demandante   JORGE ENRIQUE ANDRADE MURCIA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                   

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2020-00404-00 

Demandante   ERNESTO LOSADA PLAZAS 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                   

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2020-00425-00 

Demandante   NÉSTOR MIGUEL PUPO JARAMILLO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS 

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                   

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2021-00344-00 

Demandante   JAIME QUIMBAYA RAMÍREZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                   

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2021-00399-00 

Demandante   RAFAEL ORLANDO LÓPEZ VENEGAS 

 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                  

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2021-00494-00 

Demandante   DAGOBERTO CASTRO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 0149                   

                        SECRETARIA 


